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Para tales efectos, tanto la Superintendencia Nacional de Salud como las Entidades 
Departamentales y Distritales de Salud podrán realizar visitas de inspección y solicitar la 
documentación e informes que estimen pertinentes.

En caso de incumplimiento, las entidades competentes adelantarán las acciones corres-
pondientes y aplicarán las sanciones pertinentes, contempladas en la ley, previo cumplimiento 
del debido proceso.

Artículo 51. Inspección, vigilancia y control del Sistema Unico de Acreditación. Para 
efectos de ejercer las funciones de inspección, vigilancia y control del Sistema único de 
Acreditación, la Superintendencia Nacional de Salud diseñará y aplicará los procedimientos 
de evaluación y supervisión técnica, necesarios para realizar el seguimiento del proceso de 
acreditación y velar por su transparencia.

Artículo 52. Sistema de Información para la Calidad. Las acciones de inspección, 
vigilancia y control del contenido, calidad y reporte de la información que conforma el 
Sistema de Información para la Calidad, estará a cargo de las Direcciones Departamentales 
y Distritales y de la Superintendencia Nacional de Salud en lo de sus competencias.

TITULO VIII
MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SANCIONES

Artículo 53. Aplicación de las medidas sanitarias de seguridad. El incumplimiento de 
lo establecido en el presente decreto, podrá generar la aplicación de las medidas sanitarias 
de seguridad previstas en las normas legales, por parte de las Entidades Territoriales de 
Salud en el marco de sus competencias, con base en el tipo de servicio, el hecho que origina 
el incumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente decreto y su incidencia 
sobre la salud individual y colectiva de las personas.

Artículo 54. Sanciones. Sin perjuicio de la competencia atribuida a otras autoridades, 
corresponde a las Entidades Territoriales de Salud, adelantar los procedimientos y aplicar 
las sanciones a que haya lugar de acuerdo con lo previsto en el artículo 577 y siguientes de 
la Ley 09 de 1979 y las normas que las modifiquen o sustituyan.

TITULO IX
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 55. Transición. Todos los Prestadores de Servicios de Salud que al momento 
de entrar en vigencia el presente decreto estén prestando servicios de salud, tendrán el plazo 
que defina el Ministerio de la Protección Social para presentar el Formulario de Inscripción 
en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud ante la autoridad competente, 
fecha a partir de la cual caducarán los registros anteriores. Si vencido el término señalado, 
no se ha efectuado la inscripción el prestador no podrá continuar la operación.

Artículo 56. Actualización de los estándares del SOGCS. El Ministerio de la Protección 
Social podrá ajustar periódicamente y de manera progresiva los estándares que hacen parte 
de los diversos componentes del SOGCS de acuerdo con los estudios y recomendaciones 
de la Unidad Sectorial de Normalización en Salud.

Artículo 57. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial los Decretos 77 
de 1997 y el Decreto 2309 de 2002.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 3 de abril de 2006.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA

DECRETOS

DECRETO NUMERO 1008 DE 2006

(abril 3)

por el cual se adiciona el Decreto 802 de 2004.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades consagradas en 
el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, la Ley 697 de 2001, el Decreto 
1605 de 2002, y

CONSIDERANDO:

Que en el artículo 111 de la Ley 812 de 2003, por la cual se aprobó el Plan Nacional 
de Desarrollo 2003-2006, “Hacia un Estado Comunitario”, en relación con los sistemas 
integrados de transporte público masivos de alta capacidad se estableció que la Nación 
impulsará la utilización de combustibles alternos de bajo nivel contaminante como el gas;

Que en los antecedentes del Documento CONPES 3244 de 2003, “Estrategias para la 
Dinamización y Consolidación del Sector de Gas Natural en Colombia”, en relación con 
el uso del gas natural como combustible automotor, precisa que las diferencias en los regí-
menes impositivos de los sustitutos “no han permitido un uso eficiente de los energéticos, 
en especial en el caso de los combustibles líquidos derivados del petróleo, presentándose 
incrementos significativos en el consumo del ACPM. Mientras este último ha aumentado su 
participación dentro del consumo total de combustibles, la gasolina ha reducido sus niveles 
de participación y el gas natural no ha logrado penetrar significativamente los segmentos, 
donde este es sustituto de los combustibles líquidos”;

Que el Documento CONPES 3260 de 2003, “Política Nacional de Transporte Urbano 
y Masivo”, recomendó solicitar al Departamento Nacional de Planeación, DNP, y al Mi-
nisterio de Minas y Energía, en las ciudades en las cuales la infraestructura de distribución 
y las condiciones técnicas de operación de los vehículos lo permitan, promover en forma 

prioritaria la utilización de combustibles limpios, tales como el gas natural, para la operación 
de los Sistemas Integrados de Transporte Masivo;

Que el Documento CONPES 3344 de 2005, “Lineamientos para la Formulación de 
la Política de Prevención y Control de la Contaminación del Aire”, establece que: “Las 
políticas y estrategias nacionales y locales de prevención y control de la contaminación 
del aire, según su competencia, incluirán planes para el mejoramiento de la calidad de los 
combustibles y la masificación del uso de aquellos más limpios”;

Que el artículo 1° de la Ley 697 de 2001 declara el Uso Racional y Eficiente de la Energía 
(URE) como un asunto de interés social, público y de conveniencia nacional, fundamental 
para asegurar el abastecimiento energético pleno y oportuno, la competitividad de la eco-
nomía colombiana, la protección del consumidor y la promoción del uso de energías no 
convencionales de manera sostenible con el medio ambiente y los recursos naturales;

Que la Ley 769 de 2002 por la cual se expide el “Código Nacional de Tránsito Terrestre” 
en el artículo 2° define Sistema de Transporte Terrestre Masivo de Pasajeros, STTMP, como 
el “Conjunto de infraestructura, equipos, sistemas, señales, paraderos, vehículos, estacio-
nes e infraestructura vial destinadas y utilizadas para la eficiente y continua prestación del 
servicio público de transporte de pasajeros en un área específica”;

Que los Sistemas de Transporte Terrestre Masivo de Pasajeros no pueden considerarse 
comercializadores de GNCV, toda vez que su actividad no es la venta de ese combustible, 
sino la prestación del servicio público de transporte masivo de pasajeros;

Que, conforme a lo previsto en el numeral 73.11 del artículo 73 de la Ley 142 de 1994, 
es función de la Comisión de Regulación de Energía y Gas, CREG, establecer fórmulas 
para la fijación de las tarifas de los servicios públicos cuando ello corresponda según lo 
previsto en el artículo 88;

Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 111 de la Ley 812 de 2002 y en 
desarrollo de las recomendaciones consignadas en el Documento CONPES 3260 de 2003, 
“Política Nacional de Transporte Urbano y Masivo”, se hace necesario introducir incentivos 
para promover en forma prioritaria el uso del Gas Natural en los Sistemas de Transporte 
Terrestre Masivo de Pasajeros,

DECRETA:
Artículo 1°. Adiciónase al artículo 1° del Decreto 802 de 2004, la siguiente definición:
“Sistema de Transporte Terrestre Masivo de Pasajeros, STTMP: Conjunto de infra-

estructura, equipos, sistemas, señales, paraderos, vehículos, estaciones e infraestructura 
vial destinadas y utilizadas para la eficiente y continua prestación del servicio público de 
transporte de pasajeros en un área específica”.

Artículo 2°. En orden a impulsar la utilización del GNCV en los Sistemas de Transporte 
Terrestre Masivo de Pasajeros se requiere la introducción de un incentivo tarifario en la 
regulación de la actividad de Distribución de gas natural por redes.

Artículo 3°. Adiciónase al artículo 3° del Decreto 802 de 2004 un inciso 2° del siguiente 
tenor:

“La Comisión de Regulación de Energía y Gas, CREG, de manera inmediata ajustará 
las disposiciones regulatorias vigentes en las actividades de su competencia en orden a 
introducir incentivos tarifarios para promover en forma prioritaria el uso del Gas Natural 
en Sistemas de Transporte Terrestre Masivo de Pasajeros, STTMP”.

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación en el Diario 
Oficial.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 3 de abril de 2006.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Minas y Energía,

Luis Ernesto Mejía Castro.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

DECRETOS

DECRETO NUMERO 1001 DE 2006

(abril 3)

por el cual se organiza la oferta de programas de posgrado  
y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y los artículos 19 a 21 y 31 a 33 de la Ley 30 de 1992,

DECRETA:

CAPITULO I

De los posgrados
Artículo 1°. Los programas de posgrado corresponden al último nivel de la educación 

formal superior, el cual comprende las especializaciones, las maestrías y los doctorados.

Para ingresar formalmente a los programas de especialización, maestría y doctorado es 
indispensable haber culminado estudios de pregrado y haber obtenido el título correspon-
diente. La institución titular del programa determinará el título requerido para tal fin.

Los programas de especialización, maestría y doctorado deben contribuir a fortalecer las 
bases de la capacidad nacional para la generación, transferencia, apropiación y aplicación 
del conocimiento, así como a mantener vigentes el conocimiento disciplinario y profesional 
impartido en los programas de pregrado, y deben constituirse en espacio de renovación 
y actualización metodológica y científica, y responder a las necesidades de formación de 
comunidades científicas, académicas y a las del desarrollo y el bienestar social.
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Artículo 2°. Los programas de especialización, maestría y doctorado deben propiciar 
la formación integral en un marco que implique:

a) El desarrollo de competencias para afrontar críticamente la historia y el desarrollo 
presente de su ciencia y de su saber;

b) La construcción de un sistema de valores y conceptos, basados en el rigor científico 
y crítico, en el respeto a la verdad y la autonomía intelectual, reconociendo el aporte de 
los otros y ejerciendo un equilibrio entre la responsabilidad individual y social y el riesgo 
implícitos en su desarrollo profesional;

c) La comprensión del ser humano, la naturaleza y la sociedad como destinatarios de 
sus esfuerzos, asumiendo las implicaciones sociales, institucionales, éticas, políticas y 
económicas de su investigación;

d) El desarrollo de las aptitudes para comunicarse y argumentar idóneamente en el área 
específica de conocimiento y para comunicar los desarrollos de la ciencia a la sociedad.

CAPITULO II

De los programas académicos de especialización
Artículo 3°. Las especializaciones tienen como propósito la cualificación del ejercicio 

profesional y el desarrollo de las competencias que posibiliten el perfeccionamiento en la 
misma ocupación, profesión, disciplina o en áreas afines o complementarias.

Artículo 4°. Las instituciones que pretendan ofrecer programas de especialización deben 
cumplir las condiciones de calidad contempladas en el presente decreto y las normas que 
lo modifiquen o adicionen. Se exceptúan de la aplicación de lo dispuesto en el presente 
capítulo las especializaciones médico-quirúrgicas.

Artículo 5°. Las instituciones que cuenten con programas de especialización registrados 
en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior, SNIES, que se encuentren 
en funcionamiento y que no cuenten con el registro calificado, tendrán un plazo de dieciocho 
(18) meses para solicitarlo, contados a partir de la fecha de publicación de este decreto.

CAPITULO III

De los programas académicos de maestría
Artículo 6°. Las maestrías podrán ser de profundización o de investigación.

Las primeras tienen como propósito profundizar en un área del conocimiento y el 
desarrollo de competencias que permitan la solución de problemas o el análisis de situa-
ciones particulares de carácter disciplinario, interdisciplinario o profesional, a través de 
la asimilación o apropiación de conocimientos, metodologías y desarrollos científicos, 
tecnológicos o artísticos. El trabajo de grado de estas maestrías podrá estar dirigido a la 
investigación aplicada, el estudio de casos, la solución de un problema concreto o el análisis 
de una situación particular.

Las maestrías de investigación tienen como propósito el desarrollo de competencias 
que permitan la participación activa en procesos de investigación que generen nuevos co-
nocimientos o procesos tecnológicos. El trabajo de grado de estas maestrías debe reflejar 
la adquisición de competencias científicas propias de un investigador académico, las cuales 
podrán ser profundizadas en un programa de doctorado.

Parágrafo. Un mismo programa de maestría puede impartir formación de profundización 
o de investigación, siendo los elementos diferenciadores el tipo de investigación realizada, 
los créditos y las actividades académicas desarrolladas por el estudiante.

CAPITULO IV

De los programas académicos de doctorado
Artículo 7°. El doctorado es el programa académico de posgrado que otorga el título de 

más alto grado educativo, el cual acredita la formación y la competencia para el ejercicio 
académico e investigativo de alta calidad.

Artículo 8°. Los programas de doctorado tienen como objetivo la formación de inves-
tigadores con capacidad de realizar y orientar en forma autónoma procesos académicos e 
investigativos en el área específica de un campo del conocimiento.

Sus resultados serán una contribución original y significativa al avance de la ciencia, la 
tecnología, las humanidades, las artes o la filosofía.

CAPITULO V

De los convenios entre instituciones de educación superior
Artículo 9°. Las instituciones de educación superior legalmente reconocidas en Colombia 

podrán ofrecer y desarrollar programas académicos de especialización, maestría y doctorado 
en convenio. Así mismo, podrán ofrecer y desarrollar estos programas en convenio con 
instituciones de educación superior extranjeras. En todo caso será requisito la obtención 
del correspondiente registro calificado.

Cuando la capacidad de la institución nacional sea insuficiente para desarrollar el pro-
grama por sí sola, el apoyo de la institución extranjera debe ir orientado no sólo a suplir 
dicha capacidad, sino a crear en la institución nacional las condiciones adecuadas para el 
desarrollo del programa y para su funcionamiento autónomo. En este sentido, la institu-
ción nacional debe presentar un plan de desarrollo del programa, en el que se evidencie el 
cumplimiento de esta exigencia.

Las instituciones de educación superior legalmente reconocidas en Colombia serán las 
titulares de los programas académicos de especialización, maestría y doctorado. Otorgarán 
los títulos expresando en ellos que los programas se ofrecieron y desarrollaron en convenio 
con las instituciones extranjeras, sin perjuicio de las opciones de doble titulación a que 
hubiere lugar.

Artículo 10. Para el otorgamiento del correspondiente registro calificado de los programas 
de especialización, maestría y doctorado ofrecidos y desarrollados en convenio, el Ministerio 
de Educación Nacional realizará la evaluación del programa de manera integral y verificará 
la existencia de los medios y recursos necesarios para el buen desarrollo del mismo.

Artículo 11. Cuando un programa académico vaya a ser ofrecido y desarrollado en con-
venio, este deberá incluir las cláusulas que garanticen las condiciones mínimas de calidad, 
los derechos de la comunidad hacia la cual va dirigida y, sin perjuicio de su autonomía 
contractual, lo siguiente:

1. El objeto del convenio, especificando el programa que se ofrecerá.

2. Los compromisos de la institución o instituciones en el seguimiento y evaluación 
del programa académico.

3. Indicación del reglamento estudiantil y régimen docente aplicables.

4. Responsabilidad sobre los estudiantes en caso de terminación anticipada del con-
venio.

5. Responsabilidad sobre la documentación específica del programa.

6. Definición de las condiciones generales de funcionamiento del programa y de las 
responsabilidades y derechos específicos de cada institución con respecto al mismo.

Parágrafo. En los programas académicos de especialización, maestría y doctorado ofre-
cidos y desarrollados en convenio por las instituciones de educación superior legalmente 
reconocidas en Colombia e instituciones de educación superior extranjeras, la responsabilidad 
sobre el otorgamiento de los respectivos títulos, sobre los estudiantes en caso de terminación 
anticipada del convenio y sobre la documentación específica de los programas en caso de 
terminación anticipada del convenio, estará a cargo de las instituciones de educación superior 
legalmente reconocidas en Colombia.

CAPITULO VI

Del registro calificado y las condiciones de calidad de programas  
de especialización, maestría y doctorado

Artículo 12. El Ministerio de Educación Nacional otorgará el registro calificado de los 
programas de especialización, maestría y doctorado, previa verificación del cumplimiento 
de las condiciones de calidad y demás requisitos establecidos en este decreto.

Artículo 13. Para obtener el registro calificado, las instituciones de educación superior 
deben demostrar el cumplimiento de las condiciones mínimas de calidad que se enuncian 
a continuación.

1. Denominación académica del programa. La denominación y la titulación deben ser 
coherentes con la naturaleza del área del conocimiento al cual pertenece y con su respectivo 
nivel.

2. Justificación del programa.

a) El nivel de complejidad del posgrado que se somete a evaluación;

b) La pertinencia e impacto del programa en el marco de un contexto regional, nacional 
e internacional, en función de las necesidades reales de formación en el país;

c) El estado actual de la formación en el área del conocimiento, en los ámbitos regional, 
nacional e internacional;

d) Los aportes académicos y el valor social agregado que particularizan el programa;

e) La coherencia con la misión y el proyecto educativo institucional.

3. Aspectos curriculares. Presentar la fundamentación teórica y metodológica del pro-
grama; los principios y propósitos que orientan la formación; la estructura y organización 
curricular; las estrategias que permitan el trabajo interdisciplinario y el trabajo en equipo 
y el modelo pedagógico.

Para los programas de posgrado demostrar que hacen uso efectivo de mediaciones y 
de formas de interacción apropiadas que apoyen y fomenten el desarrollo de competencias 
para el trabajo autónomo del estudiante.

4. Organización de las actividades de formación por créditos académicos. El programa 
debe expresar el trabajo académico de los estudiantes en créditos académicos, según lo 
previsto en el Decreto 2566 de 2003.

5. Selección y evaluación de estudiantes. Establecer con claridad los criterios de selec-
ción, admisión y transferencia de los estudiantes y homologación de créditos académicos y 
definir en forma precisa los criterios académicos de evaluación que sustentan la permanencia, 
promoción y grado de los estudiantes.

6. Personal académico.

a) El número adecuado de profesores de planta de tiempo completo, dedicados al progra-
ma en correspondencia con los criterios de ingreso, permanencia, evaluación, capacitación 
y promoción, establecidos en sus reglamentos;

b) Organización académico-administrativa que permita la interacción académica del 
profesorado del programa y su participación en grupos de investigación;

c) Para los programas de maestrías y doctorados, experiencia de los docentes del pro-
grama en investigación, verificable por medio de publicaciones, obras de arte o patentes y 
en dirección de proyectos y de estudiantes de posgrado;

d) Para los programas de maestrías contar con capacidad académica propia o a través 
de convenios formales, lo cual deberá reflejarse en grupos de investigación en funciona-
miento, docentes investigadores de tiempo completo vinculados al programa, proyectos de 
investigación en ejecución y publicaciones en el área de la maestría propuesta;

e) Para los programas de doctorado, la existencia de grupos consolidados de investiga-
ción, en los que participen profesores del programa, con dedicación de tiempo completo al 
mismo, con título de doctor o reconocida trayectoria académica e investigativa, y en número 
suficiente para atender el trabajo tutorial de los estudiantes.

7. Investigación.

a) La forma como se desarrolla la investigación y el pensamiento crítico y autónomo 
que permita a estudiantes y profesores acceder a los nuevos desarrollos del conocimiento. 
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Para tal propósito, la institución debe proveer los medios para desarrollar la investigación 
y para acceder a los avances del conocimiento;

b) La existencia de los siguientes aspectos: políticas, programas y proyectos de inves-
tigación en ejecución respaldados por las instancias académicas y administrativas de la 
institución; contactos y convenios con grupos nacionales e internacionales que permitan el 
desarrollo de planes de cooperación, intercambio de docentes y estudiantes; evaluación de 
la investigación, la confrontación de los resultados de la misma y el aprovechamiento de 
los recursos humanos y físicos;

c) Para los programas de doctorado que se cuenta con capacidad investigativa en el área 
del doctorado propuesto, la cual debe reflejarse en publicaciones, libros o revistas científicas 
indexadas, especializadas en dicha área, en el registro de patentes u otras formas de propiedad 
intelectual y en la participación de los estudiantes en los procesos de investigación.

8. Medios educativos. Garantizar a los estudiantes y profesores condiciones que favo-
rezcan un acceso permanente a la información, experimentación y práctica necesarias para 
adelantar procesos de investigación en correspondencia con la naturaleza, estructura y nivel 
del programa, así como con el número de estudiantes.

Para tal fin, las instituciones de educación superior dispondrán de:

a) Biblioteca y hemeroteca que cuente con libros, revistas y medios informáticos y 
telemáticos suficientes, actualizados, pertinentes y especializados;

b) Tecnologías de información y comunicación que faciliten el acceso a los usuarios 
del programa;

c) Laboratorios, escenarios de experimentación y talleres dotados de equipos y demás 
insumos que permitan un proceso investigativo fluido y con suficientes recursos;

d) Procesos de capacitación a los usuarios de los programas para la adecuada utilización 
de los recursos;

e) Condiciones logísticas e institucionales suficientes para el desarrollo de las prácticas 
investigativas.

9. Infraestructura. Contar con una planta física adecuada para el desarrollo de las 
actividades docentes, investigativas, administrativas y de proyección social, propias del 
programa.

10. Estructura académico-administrativa. El programa estará adscrito a una unidad 
académico-administrativa que se ocupe del campo del conocimiento del programa y que 
apoye su desarrollo.

El programa podrá ser ofrecido en forma conjunta por varias unidades de la misma 
universidad o por varias universidades, en ese caso, la estructura académico- administrativa 
que coordine las diferentes unidades debe estar claramente definida.

11. Autoevaluación. Establecer los mecanismos mediante los cuales se realizará la au-
toevaluación permanente y revisión periódica de su currículo y de los demás aspectos que 
estime convenientes para su mejoramiento y actualización.

12. Políticas y estrategias de seguimiento a egresados. La existencia de políticas y 
estrategias de seguimiento a sus egresados que:

a) Permitan valorar el impacto social del programa;

b) Faciliten el aprovechamiento de los desarrollos académicos en el área del conoci-
miento por parte de los egresados;

c) Estimulen el intercambio de experiencias profesionales e investigativas.

13. Bienestar Universitario. Contar con un reglamento y un plan general de bienestar 
que promueva y ejecute acciones tendientes a la creación de ambientes apropiados para 
el desarrollo del potencial individual y colectivo de estudiantes, profesores y personal 
administrativo del programa. Debe contar así mismo con la infraestructura y la dotación 
adecuadas para el desarrollo de ese plan y divulgarlas adecuadamente.

14. Recursos financieros. La disponibilidad de recursos financieros que garanticen el 
adecuado funcionamiento del programa y que claramente demuestren la viabilidad del 
cumplimiento de las condiciones de calidad.

CAPITULO VII

Disposiciones generales y régimen de transición
Artículo 14. Las instituciones de educación superior podrán estructurar sus progra-

mas de especialización, maestría y doctorado de manera autónoma y en su organización 
curricular podrán tener en cuenta las competencias y créditos adquiridos en los diferentes 
niveles formativos que ofrecen. Así mismo, podrán reconocer las competencias y créditos 
adquiridos en otros programas ofrecidos por instituciones de educación superior nacionales 
o extranjeras, debidamente reconocidas.

Artículo 15. El registro calificado para los programas de especialización tendrá una 
vigencia de cinco (5) años y para los de maestría y doctorado de siete (7) años. Las insti-
tuciones de educación superior deberán solicitar la renovación del registro calificado con 
una antelación de diez (10) meses.

Artículo 16. Aquellos programas para los que no se solicite renovación o a los cuales se 
les niegue la misma no podrán admitir nuevos estudiantes. No obstante, se deben preservar 
los derechos adquiridos por los estudiantes matriculados con anterioridad, con la obligación 
por parte de la institución de educación superior de iniciar un plan de mejoramiento acom-
pañada de una institución que cuente con el mismo programa o uno similar con registro 
vigente del mismo o superior nivel formativo de posgrado, que garantice la terminación 
del programa. En este caso se procederá a inactivas el registro calificado del programa 
en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior, SNIES, mediante acto 
administrativo, contra el cual procederán los recursos de ley.

La negación del registro calificado no impide que la institución pueda solicitarlo nue-
vamente, siguiendo el trámite establecido y cumpliendo con los requisitos previstos en la 
normatividad vigente.

Artículo 17. Los programas de doctorado y maestría autorizados por el Ministerio de 
Educación Nacional, que se encuentren en funcionamiento a la fecha de entrada en vigencia 
del presente decreto, podrán seguirse ofreciendo hasta el vencimiento de la autorización.

Artículo 18. Si una institución de educación superior no presenta la solicitud de registro 
calificado para programas de especialización en funcionamiento dentro del plazo establecido 
en el presente decreto, se procederá a inactivar el registro mediante acto administrativo contra 
el cual proceden los recursos de ley. En firme el acto administrativo que ordena la inactivación 
del registro, la institución de educación superior no podrá admitir nuevos estudiantes.

Artículo 19. Las disposiciones del presente decreto solamente regirán para las solicitudes 
formuladas a partir de su publicación. En consecuencia, las solicitudes en trámite continuarán 
rigiéndose por lo previsto en la normatividad vigente en el momento de su presentación.

Artículo 20. El presente decreto rige a partir de su publicación y deroga el Decreto 
916 de 2001 y el artículo 2° del Decreto 1665 de 2002 y demás disposiciones que le sean 
contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 3 de abril de 2006.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

La Ministra de Educación Nacional,

Cecilia María Vélez White.

MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA  
Y DESARROLLO TERRITORIAL

DECRETOS

DECRETO NUMERO 979 DE 2006

(abril 3)
por el cual se modifican los artículos 7°, 10, 93, 94 y 108 del Decreto 948 de 1995.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-

nales y legales, en especial de la que trata el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y de las atribuidas por los artículos 73 y 75 del Decreto-ley 2811 de 1974,

DECRETA:
Artículo 1°. Modifícase el artículo 7° del Decreto 948 del 5 de junio de 1995, el cual 

quedará así:
“Artículo 7°. De las clases de normas de calidad del aire o de los distintos niveles 

periódicos de inmisión. La norma de calidad del aire, o nivel de inmisión, será fijada para 
períodos de exposición anual, diario, ocho horas, tres horas y una hora.

La norma de calidad anual, o nivel de inmisión anual, se expresará tomando como base 
el promedio aritmético diario en un año de concentración de gases y material particulado 
PM10, y el promedio geométrico diario en un año de la concentración de partículas totales 
en suspensión.

La norma de calidad diaria, o nivel de inmisión diario, se expresará tomando como base 
el valor de concentración de gases y material particulado en 24 horas.

La norma de calidad para ocho horas, o nivel de inmisión para ocho horas, se expresará 
tomando como base el valor de concentración de gases en ocho horas.

La norma de calidad para tres horas, o nivel de inmisión para tres horas, se expresará 
tomando como base el valor de concentración de gases en tres horas.

La norma de calidad horaria, o nivel de inmisión por hora, se expresará con base en el 
valor de concentración de gases en una hora”.

Artículo 2°. Modifícase el artículo 10 del Decreto 948 del 5 de junio de 1995, el cual 
quedará así:

“Artículo 10. De los niveles de prevención, alerta y emergencia por contaminación del 
aire. Los niveles de prevención, alerta y emergencia son estados excepcionales de alarma 
que deberán ser declarados por las autoridades ambientales competentes ante la ocurrencia 
de episodios que incrementan la concentración y el tiempo de duración de la contaminación 
atmosférica.

La declaratoria de cada nivel se hará en los casos y dentro de las condiciones previstas 
por este decreto, mediante resolución que deberá ser publicada en la forma prevista por 
el Código Contencioso Administrativo para los actos administrativos de carácter general, 
y ampliamente difundida para conocimiento de la opinión pública y en especial de la po-
blación expuesta.

Estos niveles serán declarados por la autoridad ambiental competente, cuando las 
concentraciones y el tiempo de exposición de cualquiera de los contaminantes previstos 
en la norma de calidad del aire, sean iguales o superiores a la concentración y el tiempo de 
exposición establecidos en dicha norma para cada uno de los niveles de prevención, alerta 
o emergencia. Así mismo, bastará para la declaratoria que el grado de concentración y el 
tiempo de exposición de un solo contaminante hayan llegado a los límites previstos en la 
norma de calidad del aire.

La declaratoria de que trata el presente artículo se hará en consulta con las autoridades 
de salud correspondientes, con base en muestreos y mediciones técnicas del grado de con-
centración de contaminantes, realizados por la autoridad ambiental competente en el lugar 
afectado por la declaratoria, que permitan la detección de los grados de concentración de 
contaminantes previstos para cada caso por las normas de calidad del aire vigentes, salvo 
que la naturaleza del episodio haga ostensible e inminente una situación de grave peligro.

La declaración de los niveles de que trata este artículo tendrá por objeto detener, mitigar 
o reducir el estado de concentración de contaminantes que ha dado lugar a la declaratoria del 


